
 
 

 
 

 

 

SESIÓN Nº 2610.- 
 

Deán Funes,  28 de abril  2026. 
Señor  
Concejal.  
 
                   En virtud de las facultades que establece el Reglamento Interno  en su Art. 36 inc.1º, en mi 
carácter de Presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Deán Funes, convoco a Ud. a la Sesión 
Ordinaria  a llevarse a cabo el día miércoles 29 de abril de 2026 a las 19.00 hs. a fin de tratar los asuntos 
del siguiente: 
 

ORDEN DEL DIA: 
I= IZAMIENTO de la BANDERA NACIONAL en el RECINTO.- 
II= ASUNTOS ENTRADOS: 
a)Proyectos presentados: 

1) Concejo Deliberante-Bloque Somos Deán Funes: Proyecto de Resolución para reconocer a la Sra. Nené 
Ofelia Arce.- TRATAMIENTO SOBRE TABLAS- APROBADO POR UNANIMIDAD. 

2) Concejo Deliberante-Bloque Juntos por el Cambio: Proyecto de Comunicación, pedido de informe sobre 
ruidos molestos.- CONCEJO EN COMISIÓN.- 

3) Concejo Deliberante-Bloque Juntos por el Cambio, Bloque Somos Deán Funes: Proyecto de Ordenanza 
para adherir a la Ley Provincial N° 10.874.- CONCEJO EN COMISIÓN.- 

Ingresado sobre tablas: 
 

1) Nota enviada por el Sr. José Luis Moyano.-CONCEJO EN COMISIÓN.- 

2) Nota enviada por el Concejal Albano Acosta solicitando licencia.-TRATAMIENTO SOBRE TABLAS- 
APROBADA POR UNANIMIDAD LA LICENCIA.- 

3) Bloque Juntos por el Cambio- Proyecto de Comunicación- Pedido de Informe sobre el estado de 
abandono de las veredas.-CONCEJO EN COMISIÓN.- 

4) Bloque Juntos por el Cambio- Proyecto de Ordenanza para adherir a la Ley Nacional N° 27.505 y Ley 
Provincial N°10.755.-CONCEJO EN COMISIÓN.- 

 

                                             

 


